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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

T as leves, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
«.«Tíos Boletines Oficiales se han de mandar alJefe

Seo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los

Sdttores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todoB los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

-^—^—

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción •

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetit
1,00

—
1,00

—
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

teléfono 12.642.— apartado 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

INJúmoro suelto, SO céntimos

A particulares, ©O oéntlmot

PARTE OFICIAL 4.° Que por los Gobernadores ci-
viles se procure el fomento de las pa-
lomas mensajeras, protegiendo a las
Sociedades y particulares que se de-
diquen a su cría, cultivo y vuelo, que
no se podrá limitar en ningún caso, y
restringióndose^-eu-ht forma compati-
ble con las leyes y derechos reconoci-
dos por éstas, la constitución y fun-
cionamiento de entidades que se de-
diquen especialmente a la cría y vue-
lo de las palomas «buchonas o ladro-
nas:»; y

la, que fué declarada oficialmente con
fecha 19 de Julio último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

puesta sobre modificaciones del co-
mercio de trigos, formulada por la Di-
rección general de Abastos en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 21 del Real decreto de 13 del
actual :

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Su Majestad la

Eeina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

Madrid, a 14 de Septiembre'.de 1928
ElGobernador,

Carlos Martín
Artículo 1.° A partir del día si-

guiente al de la publioación de la pre-
sente Real orden en la Gaceta de Ma-
drid, la tasa mínima para el trigo na-
cional se aumentará en una peseta
quintal métrico, quedando, como con
secuencia, modificada la que se dictó
en 6 de Julio de 1926, prorrogada
por la de 14 del mismo mes del año
actual, en la forma en que se expresa
a continuación:

(Núm. 2.379)

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia .

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

5
°

Las dudas o reclamaciones que
se produzcan con motivo de la aplica-
ción de la presente Real orden serán
resueltas por los Gobernadores civiles
y contra sus providencias cabrá la al-
zada ante este Ministerio en el térmi-
no de quince días.

Circular

MINISTERIO DE FOMENTO
Para conocimiento general se pu-

blica a continuación la Real orden
(rectificada) siguiente relativa a mo-
dificación del comercio de trigo.

Primer plazo.— Comprenderá des-
de la publicacióu de esta Real orden
hasta l.6 de Octubre venidero, y para
él se fija la tasa mínima de 46 pesetas
con 50 céntimos quintal métrico.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vistas las quejas que

se vienen produciendo con relación
al apoderamiento de palomas men-
sajeras por medio de las llamadas
«ladronas o buchonas», y no ha-
llándose prevista y sancionada en
la vigente ley de Caza ni en su Re-
glamento la aprehensión por tal
procedimiento de dichas aves, se

hace indisponsable adoptar medidas
de carácter general que impidan el
abuso denunciado y otros similares,
en tanto se dictan normas defini-
tivas para la protección de los men-
cionados elementos de comunicación
alada.

REAL ORDEN
Lo que de Real orden comunico

a V.E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde a V.E. mu-
chos años. Madrid, 17 de Septiembre
de 1928.

(rectificada)

Segundo plazo.
—

Comprenderá los
meses de Octubre, Noviembre y Di-
ciembre de 1928 y Enero de 1929,
fijándose para este plazo la tasa mí-
nima de 47,50 pesetas quintal mó-

limo. Sr.: La corta cosecha de tri-
go últimamente recolectada y su de
ficiente calidad en varias comarcas
productoras obligan al Gobierno, de-
seoso de aliviar, en lo posible, la si-
tuación económica de los labradores,
sin olvidar los intereses y convenien-
cias del consumo, a modificar el régi-
men establecido para el comercio de
aquel cereal.

P. D
Emilio Vellando trico

Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias
Tercer plazo.

—
Comprenderá los

meses de Febrero a Mayo de 1929, am-
bos inclusive, con la tasa mínima de
48,60 pesetas quintal métrico.

Cuarto plazo. —
Comprenderá el mes

de Junio y la primera quincena de
Julio de 1929, y el tipo de tasa míni-
ma será de 49 pesetas quintal mé-

gobierno Civil Siendo forzosa, por la antes expresa-
da razón de escasez de cosecha, la im-
portación.de tripo extranjero, las me-
didas que por la presente disposición
se establecen están condicionadas a
evitar elevaciones en el precio del
pan y a que los trigos nacionales no
sean objeto de una ruinosa competen-
cia por parte de los exóticos; antes
bien, se procura que la inevitable uti-
lización de estos últimos permita co-
locar y consumir normalmente, con la
valorización máxima, nuestra cosecha.

En su virtud, Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

trico
_S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser-

vido disponer:
Dichos precios mínimos alcanzarán

a todos los trigos sanos y limpios co-
mercialmente.CIRCULAR NÚMERO 173

1.' Que a partir de la publica-
ción en la Gaceta de Madrid de lapre-
sente Real orden, quede prohibida la
caza, aprehensión o ilícito apropia-
miento de la paloma mensajera, cual-
quiera que sea el procedimiento que
para ello se emplee, incluso por me-
dio de la paloma denominada «bucho-
na o ladrona» .

En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley

de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de ElVellón,

que fué deolarada oficialmente con fe-
cha de 9 Julio último.

Las transacciones de trigos que no
reúnan las condiciones anteriores se-
rán intervenidas por alguna autori-
dad, Vocal o Delegado del Presidente
de la Junta provincial de Abastos res-
pectiva, que certifique o haga constar
se trate de trigos averiados fijando la
depreciación y autorizando su venta.

Por ser el año excepcional, excep-
cionales han de ser las medidas que
se adopten. Con dicho carácter se au-
toriza la elevación de las tasas má-
xima ymínima vigentes para los tri-
gos nacionales, variación que se hace
factible manejando la importación y
sacrificando el Tesoro las cantidades
que a este fin se hagan precisas para
armonizar los justos intereses del con-
sumidor, respetando los de los indus-
triales, y poder buscar una compensa-
ción a la escasa cosecha lograda por
los agricultores.

,2.° Los Gobernadores civiles ha-
rán pública esta prohibición, median-
te bandos, en los que, además, se ex
cite el Celo de las Autoridades o
Agentes subordinados para la perse
cución de las referidas infracciones,
cuya denuncia podrá hacer cualquier
ciudadano.

Lo que se hace público para genera]

conocimiento.
Madrid, a 14 de Septiembre de 1928

ElGobernador,
Carlos Martín

Los precios señalados para la tasa
mínima se entenderán sobre vagón
punto de origen o sobre carro.

Cuando se sitúe el trigo sobre va-
gón estación de origen, la tasa míni-
ma será sobre vagón, y, por lo tanto,
los arrastres y carga de cuenta del
vendedor. Cuando el transporte se
efectúe por carretera, el vendedor ten-
drá la obligación de poner la mer-
cancía a cinco kilómetros de fábrica,
corriendo estos últimos a cargo del

(Núm. 2.378)

30 En tanto se dictan las ieglas
definitivas, los Gobernadores castiga-
Tán las infracciones que se cometan
c°n las multas que pueden imponer,
Por desobediencia a los mandatos de
su autoridad, conforme a las faculta-
des que les confiere el Estatuto Pro-
vincial.

CIRCÜLAR NÚMERO 174

En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley

de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Pedrezue-

De acuerdo^^^^^^^eriormente
expuesto U comprador.

Artículo 2.° El precio máximo de
tasa de los trigos será de 55 pesetas

PSu Maje r (q. D. g.) ña

tenido a bien aprobar la siguiente pro-



Miércoles 26 de Septiembre de 19282

Municipal, por término de ocho díasen que podrá ser examinado por cuan'tos lo deseen.
quintal métrico para los que tengan
rendimiento no inferior al 80 por 100;
de 54 pesetas quintal métrico, para
los de rendimiento no inferior al 78
por 100, y de 53 pesetas quintal mé-
trico, para los de rendimiento no in-
ferior al 75 por 100.

mente, las cantidades de harinas equi-
valentes al resultado de la expresada
molturación de los trigos, en la pro-
porción de mezcla que se les haya au-
torizado, teniendo en cuenta el ren-
dimiento de los mismos; es decir, que
por cada 30 kilos de trigo exótico bo-
nificado, han de servir la harina co-
rrespondiente a oien kilos de trigo,
según el rendimiento medio que co-
rresponda a la mezcla.

A este objeto, queda facultada para
aplicar en caso necesario y con rela-
ción a trigos y harinas los incisos c)

yd) del artículo 1.° del Real decreto
de 3 de Noviembre de 1923.

En el citado periodo y otros ochodías siguientes, podrán formular anteel Ayuntamiento cuantas reclamado,
nes u observaciones estimen conve".nientes los contribuyentes o entida"des interesadas.

Lo que de Real orden comunico a
V.I.para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V.I.muchos
años. Madrid, 21 de Septiembre de
1928.

Estos precios de tasa máxima se
entenderán puesto el trigo en fábri-
ca, cuando ésta se encuentre empla-
zada, con relación al punto de com-
pra, a distancia no superior a cien ki
lómetros.

Lo que se hace público por mediodel presente a los efectos del artícu-lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924, y para general conocí-miento.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director general de Abastos.
Madrid, 24 de Septiembre de 1928.

Artículo 8.° Si por los precios de
los trigos y sus transportes fuera
preoiso para no elevar los de las ha-
rinas y el pan aplicar el artículo 4.°
del Real decreto de 30 de Abril del
corriente año y el 21 del dé 13 del mes
actual, devolviendo parte de los dere-
chos arancelarios, se acompañarán a
la petición los documentos acreditati-
vos de los precios de compra y gastos
de descarga.

En el caso de que la fábrica ad-
qnirente diste más de cien kilóme-
tros, se entenderá el precio sobre va-
gón punto de origen.

El Gobernador Presidente,
Carlos Martín Alvarez

Aranjuez, 5 de Septiembre de 1928.
El Alcalde,

Deodoro Valle
Artículo 3.° En armonía con lo

dispuesto en el artículo 3.° del Real
decreto sobre importación de trigos
exótioos de 30 de Abril último, todos
los importadores cumplirán inexcu-
sablemente la obligación de comuni-
car a la Dirección general de Abastos
y a las Juntas provinciales del Ramo
respectivas, y precisamente dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes a
recibir la mercancía:

(Núm. 2.335)
R Y Ü fiT R JW IE n T O S BATRES

Aprobado por este Ayuntamiento
Pleno el Presupuesto extraordinario
formado para el corriente año, queda
expuesto al público, en la Secretaría
de esta Corporación municipal, duran-
te el plazo de quince días, a contar
del día siguiente a la fecha de este
edicto, a los efectos de los artículos
300 y 301 del Estatuto Municipal.

ALCORCON
Don Claudio Caballero Fernández, Se-Artíoulo 9.° Los fabricantes de

harinas autorizados para molturar
trigos exóticos deberán llevar un
libro foliado, en el que se hagan cons-
tar las adquisiciones de trigos nacio-
nales y extranjeros, resultado de la
molturación y ventas que efectúen,
las cuales habrán de hacerse con co
nocimiento e intervención de la Junta
Provincial de Abastos respectiva.

cretario del Ayuntamiento consti-
tucional de Alcorcón,
Certifico: Que en cumplimiento y a

los efectos de los artículos 5.° y 6."
del Reglamento orgánico provisional
para el régimen de los empleados
municipales de 14 de Mayo de 1928 y
a tenor de lopreceptuado por los ar-
tículos 248 y siguientes del Estatuto
Municipal vigente, se ha formado por
la Comisión Municipal Permanente,
en sesión de 5 de Agosto último, la
plantilla del personal administrativo,
técnico y subalterno que posee este
Ayuntamiento en la actualidad, con
expresión de las asignaciones con que
cada empleado figura en el vigente
presupuesto:

a) Cantidad de trigo que impor-
ten, calidad y características del
mismo;

Batres, 8 de Septiembre de 1928.
I El

BTomas Pompab) Procedencia y fecha de llegada
de los cargamentos; Los días l.°y 16 de cada mes en-

viarán a la Junta Provincial de Abas-
tos correspondiente, relación detalla-
da de las operaciones comerciales que
hayan realizado en la quincena an-
terior.

(Núm. 2.347)
o) .Puerto de desembarque, punto

de destino y lugar donde se almace-
ne la mercancía;

BRAOJOS
Plantilla de los empleados admi-

nistrativos, técnicos y subalternos da
este Ayuntamiento, que se forma en
cumplimiento y a los efectos preveni-
dos por los artíulos 5.° y 6.° de la
Real orden del Ministerio de la Go-
bernación fecha 14 de Mayo último.

d) Precio de adquisición c. i. f,
puerto español. Artículo 10. Las Juntas provin-

ciales de Abastos llevarán un regis-
tro especial, foliado, y para cada fa-
bricante que resida en su jurisdicción,
en el que se haga constar:

Asimismo, los tenedores del trigo
importado hasta la fecha expresarán,
en la misma forma y en un plazo de
ocho días, las cantidades que queden
en su poder sin molturar y las de ha-
rinas que tengan en almacén.

Personal administrativo
Administrativos

a) Cantidades de trigo exótico ad-
quirida, ídem del molturado y exis-
tencias en almacén.

Un Secretario del Ayuntamiento,
con 2.500 pesetas.— Un Depositario
de fondos municipales, con 100 pese-
tas.

—
Un Apoderado del Ayuntamien-

to en Madrid, con 100 pesetas.— Un
Agente cobrador de Arbitrios muni-
cipales, con 200 pesetas.

Don Juan Macías y García, Secreta-
rio del Ayuntamiento.

—
D. Anastasio

Montoya, Martín, Depositario.— Don
Gabriel de Aristizábal y Machón,.
Agente.

—
D. Juan Macías y García,

Encargado de regir el reloj de la
Villa.

Artículo 4.° A partir de los tres
días siguientes al de la publicación
de esta disposición en la Gaceta de
Madrid no podrá molturarse cantidad
alguna de trigo importado sin previo
conocimiento y autorización expresa
de la Direoción general de Abastos o
de las Juntas provinciales del Ramo,
por delegación de aquélla.

b) Cantidades de trigo nacionaladquirida, ídem del molturado y exis-
tencias en almacén.

c) Cantidades de harinas obteni-
das, ídem de las vendidas y existen-cias en almacén.

Personal técnico
Un Médico titular e inspector muni-

cipal de Sanidad, incluido el 10 por
100 de la Inspección, 1.375 pesetas.—
Un Farmacéutico, sin proveer, con
96 pesetas.— Un Veterinario titular e
Inspector de Higiene y Sanidad pe-
cuaria, con 760 pesetas, pertenecen
160 pesetas a la Inspección.

Técnicos
Don Víctor Sancha Delgado, Módi-

co titular e Inspector municipal de
Sanidad. —

D. Antonio González Sa-
cristáu, Farmacéutico.— D.Elias Sal-
gado de la Torre, Veterinario titular
e Inspector de Higiene y Sanidad pe-
cuaria.

Las Juntas provinciales de Abas-
tos remitirán a la Dirección general,
cada quince días, un estado general
comprensivo de los datos anteriores.

Artículo 5.° La molturación de
trigos exóticos se someterá a un ré-
gimen de mezclas con trigos nacio-
nales, a base de emplear un prome-
dio de 70 por 100 de trigos indígenas
y 30 por 103 de trigos exóticos.

Articulo 11. La Dirección general
de Abastos y las Juntas provinciales
del ramo dispondrán se verifiquen las
oportunas visitas de inspección a lasfábricas y almacenes, debiendo pres-
tarse por los industriales a quienesafeóte, a los funcionarios que realicenaquéllas, todo género de facilidades
para el mejor desempeño de su co-metido.

Personal subalterno Subalternos
La Junta Central de Abastos, te-

niendo en cuenta el costo de los trans-
portes y los rendimientos de los tri-
gos nacionales en algunas comaroas,
podrá variar el tanto por ciento de lasmezclas, señalado en el párrafo ante-rior, de forma que se garantice la
valoración y venta de nuestros trigos
sin elevar el precio del pan.

Un Alguacil del Ayuntamiento, con
1.552,50 pesetas.— Un relojero muni-
cipal, con 90 pesetas.— Un guarda
municipal, con 90 pesetas.— Dos se-renos, durante cinco meses, a 3 pese-
tas cada uno, 906 pesetas.

Don Anastasio García SanZjAlguacil.
(Elmismo también es Guarda local).

Existe vacante en la actualidad una
plaza de Matrona.

La presente plantilla fué aprobada
por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de los
que cursan.

Artículo 12. Teniendo en cuentaque el Real decreto de 13 del actual,
así como la presente disposición com-
plementaria, tienen por objeto pri
mordial garantizar la oolocacióny ven-ta de los trigos nacionales y evitar laelevación en el precio del pan, respe-
tando los legítimos intereses de losindustriales, las infracciones a los pre-
ceptos de esta Real oíden se sanciona-rán oon toda severidad, considerán-dose oomo especulación abusiva enarticules alimenticios, determinadaen el párrafo tercero del artículo 9.°del Real decreto de 3 de Noviembre
j
, 3 y castigad»s con la pérdida

del 50 por 100 del valor de la mercancíay con la multa correspondiente.
Artículo 13. La Dirección general

de Abastos cuidará del más exactocumplimiento de lo dispuesto en elReal decreto de 13 del corriente enla presente Real orden, debiendo ga-
rantizar en todo momento los finesesenciales de dichas disposiciones
que se indican en el artículo anterior'.

Total 7.769,50 pesetas.
Ypara que conste y remitir al ex-

celentísimo señor Gobernador Civilpara su inserción en el Boletín Opi-
ciai, de la provincia, expido la pre-
sente de orden y con el visto buenodel señor Alcalde, en Alcorcón, a 7de Septiembre de 1928.

Artículo 6.° La molturación de tri-gos exóticos se hará siempre realizan-do las mezclas reglamentarias quequedan expresadas oon trigos na-cionales.

Braojos, 17 de Septiembre de 1928
ElSecretario,

Juan Macías
El Alcalde,

Lope Sedaño
(Núm. 2.411)

Aeste efeoto los fabricantes hari-neros, al solicitar la autorización paramolturar, especificarán en su peticiónla cantidad de trigos nacionales queposean, procedencia, rendimiento vprecios de adquisición; provincias ocomarcas a las que abastecen normal-mente de harinas, y precios délas

El Secretario,
Claudio Caballero COBEÑA

Don Juan Ramón Vidal, Secretario
del Ayuntamiento de la villa ue
CobeñaB

V.°B.°
El Alcalde,

Félix Blanco
(Núm. 2.355) cumplimiento del

artículo 6.° del Reglamento orgánico
provisional para el régimen de 1°3

empleados municipales de fecha 14 de

Mayo último, y a los efectos del 24» y
siguientes del Estatuto Municipal, e

Ayuntamiento Pleno de esta Villa B

formado la plantilla de sus emple^dos en la forma que a continuación s
detalla:

mismas ARANJUEZ
Artículo 7.° Los industriales hari-neros a quienes se conceda autoriza-ción para molturar trigos extranjerosquedan obligados a servir, con cono-cimiento e intervención de las Jautas

provinciales de Abastos respectivas,
dentro del plazo natural, en relacióncon la capacidad de molturación desus fábricas, al precio fijado previa-

Aprobado por la Comisión Munici-pal Permanente el proyecto de modi-ficaciones al presupuesto del corrienteaño para la formación del proyecto de
presupuesto a regir en el próximo
ejercicio de 1929, juntamente conlas certificaciones y memorias a anase refiere el artículo 296 del EstatutoMunicipal, estara expuesto al públicodicho documento, en la Secretaría

Administrativos
Secretario, D. Juan Ramón Viajj»

con el sueldo de 2.000 pesetas y
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d quinquenio.
—

Representante en

Madrid del Municipio, D. Gabriel de

Aristizábal y Machón, 150.—Cobra-
dor de Arbitrios, D. Mariano San-
jnartín Martín, 250.

Para atenciones de Depositaría, se
consignan 100 pesetas, siendo en la

actualidad este cargo de carácter Con-

formado la plantilla de los emplea-
dos que constituyen el personal admi-nistrativo, técnico y subalterno, cuyos
naberes se satisfacen de fondos muni-cipales, y son los siguientes:

ím

Además existe en Presupuesto las
cantidades de 50 pesetas para Farma-
céutico titular, y 100 pesetas para
Partera o Matrona, cuyas plazas están
vacantes por haber quedado desiertos
los concursos.

de Condena Condicional; apercibido
de que, ai no comparece, se dejará sin
efecto dicho auto.

Ypara que conste y sirva de noti-
ficación y citación en forma al proce-
sado Elias Alonso Diez, extiendo la
presente, que para su inserción en los
periódicos oficiales' firmo en Madrid,
a 14 de Septiembre de 1928.

11 Oficial de Sala,

H^jturo
\u25a0B.— 1.581)

Administrativos
Secretario Interventor, D. Julián

MorcilloBallesteros.— Agente Apode-rado, D. Gabriel de Aristizábal y
Machón. — Depositario, D. Casimiro
MorcilloEsteban.

Fué aprobada esta plantilla por la
Comisión Municipal Permanente en
sesión de 2 de Septiembre del corrien-
te año.

cejib
Técnicos

Médico titular, D. Manuel Valver-
de Nieto, con 1250 pesetas, y el 10
por 100 por la Inspección Municipal
de Sanidad.

— Farmacéutico en asocia-
ción con Ajalvir, D. Antonio Gómez
Várela, 54 pesetas.— Inspector de Hi-
giene ypecuaria con Algete, D.Fede-
rico Lazcano Pedromingo, 150 pese-

tas.

Garganta de los Montes, 8 de Sep-
iembre de 1928.Técnicos

El Secretario,
Francisco P. Codina

(Núm. 2.387)
Médico titular e Inspector munici-

pal de Sanidad, D. Casto Lagorio
Pérez.

—
Farmacéutico, D. Julio Quin-

tana Torres.

El Alcalde,
Leandro Martín
(Núm. 2.331)

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
Subalternos GETAFE Sarabia Campos (José), natural de

Victoria de Acentejo, profesión alba-
ñil, hijo de María, domiciliado últi-
mamente en la calle del Pacífico, nú-
mero 60, procesado por robo en causa
número 555 de 1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría de D. Juan León, al
objeto de notificarle un auto por el
que se decreta su prisión.

También se consignan 100 pesetas,
para Matrona, cuyo cargo se halla va-
cante, por no haber sido solicitado.

Alguacil municipal, D. Leoncio
Morcillo García.— Guarda municipal,
D.Mariano Pérez Palomino.—Encar-
gado del Cementerio, D. Santiago Pé-
rez Palomino.

Plantilla de los empleados técnico-
administrativos, administrativos, téc-
nicos y subalternos de este Ayunta-
miento aprobada por la Comisión Mu-
nicipal Permanente en sesión del día
10 del actual, a los efectos de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, según está prevenido.

Subalternos
Alguacil, D. Mariano Sanmartín

Martín, con 456,25 pesetas.— Guarda
Municipal de campo, D. Jesús Martín
Expósito, con 912,25 pesetas.

Vacantes
La plaza de Veterinario e Inspec-

tor de Higiene y Sanidad pecuarias,
con sueldo de 200 pesetas anuales, y
la de Partera o Matrona, con 75 pe-
setas anuales.

Los cargos de Alguaoil y cobrador
de Arbitrios, están desempeñados por
nn mismo individuo.

CABGOS Y SUELDOS ANUALES

Personal técnico administrativo Dado en Madrid, a 8 de Septiembre
de 1928.Secretario, 6.000 pesetas.

—
Inter-

ventor, 4.000 pesetas.Ypara que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia, expido la presen-
te, con el visto bueno del señor Al-
calde, en Chozas de la Sierra, a 18 de
Septiembre de 1928.

ElSecretario,
Juan LeónY para que conste y remita al ex-

celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su inserción en el
Boletín Oficial, expido la presente,
con el visto bueno del señor Alcalde,

en Cobeña, a 8 de Septiembre de
1928.

Personal administrativo
Oficial primero, 3 500 pesetas.

—
Oficial segundo, 3.250 pesetas.

—
Es-

cribiente, 2.500 pesetas
—

Depositario,
4.000 pesetas.

—
Administrador de ar-

bitrios, 3.000 pesetas.

Miguel Torres
(B.—1.579)

Gómez Abello (Manuel), natural de
Brieves, de estado soltero, profesión
barbero, de cuarenta y seis a cincuenta
años, hijo de Cristino y María, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Embajadores, 60, piso tercero, proce-
sado por estafa, causa 474 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría del
señor Unzueta, al objoto de notificar-
le cierta resolución dictada en la ex-
presada causa; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde.

ElSecretario,
Juan Ramón Vidal

El Secretario, Personal técnico
Julián Morcillo Dos Médicos titulares, cada uno

3.000 pesetas.
—

Dos Farmacéuticos ti-
tulares, cada uno 480 pesetas.

—
Un

Practicante, 800 pesetas.
—

Una Ma-
trona, 500 pesetas.

—Dos Veterinarios
titulares, cada uno 1.000 pesetas.

—
Un

Inspector de Higiene y Sanidad pe-
ouarias, 500 pesetas.

V.° B.° V.°B.°
El Alcalde,

Antonio Morcillo
(Núm. 2.399)

EL ATAZAR

El Alcalde,
Vicente Gutiérrez

(Núm. 2 330)
CUBAS

Plantilla del personal administra-
tivo, técnico y subalterno de este
Ayuntamiento que se forma en cum-
plimiento de lo preceptuado en los
artículos 5.°, 8.° y 9.° y condiciones
transitorias del Reglamento orgánico
de 14 de Mayo del año actual.

Plantilla de los empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos apro-
bada p3r este Ayuntamiento Pleno.

Personal subalterno
Dos Alguaciles, cada uno 1.900 pe-

setas.
—

Un Vigilante de arbitrios,
1 900 pesetas.

—
Un Conserje- del Ma-

tadero, 730 pesetas.- Un cabo de Se-
renos, 1.825 pesetas.

—
Cuatro Sere-

nos, cada uno 1.679 pesetas. —Un Se-
reno suplente, que percibe ouando
presta servicio, un jornal diario de 5
pesetas.— Un Guarda de campo, 1.900
pesetas.- Un Guarda de arbolado,
1.277,50 pesetas.— Un Guarda del Ce-
menterio, 1.160 pesetas. -Cuatro Ba-
rrenderos, cada uno 1.460 pesetas.

—
Dos conductores de carros de limpie-
za, cada uno 1.825 pesetas.

—
Dos au-

xiliares femeninos de escuelas, cada
una 730 pesetas.

—
Un Auxiliar de la

escuela de niños, 1.378 pesetas.

Administrativos Madrid, 15 de Septiembre de 1928
El Secretario,

Carlos de Andrés
Secretario del Ayuntamiento, 600

pesetas de sueldo anual.— Agente en
Madrid, 100 pesetas.

Administrativo
ün Secretario, conB

2.000 pesetas anualesB

Miguel Torres

un haber de Técnicos (B.—1.582)

Módico titular 'e Inspector munici-
pal de Sanidad, 25 pesetas.-Veteri-
nario titular e Inspector municipal de
Higiene y Sanidad pecuaria, 50 pe-
setas.

Millana Cuevas (Martín Esteban),
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, de cuarenta y
nueve años, hijo de Francisco yNioa-
nora, domiciliado últimamente en la
calle del Oso, número 11, procesado,
por hurto, en causa número 467 de
1927, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, Secretaría
vacante; bajo apercibimiento de que,
sino lo verifica, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

Técnico
Un Médico titular, con su haber,

mas el 10 por 100 de Inspección,
458,35 pesetas.

—
Un Farmacéuto titu-

lar, con su haber de 40 pesetas, a más
las recetas servidas para la beneficen-
cia.

—
Un Inspector de carnes, con un

haber de 100 pesetas.— Una partera o
matrona (vacante), 60 pesetas.

Subalterno
Alguacil municipal, 25 pesetas.

ElAtazar, 2 de Septiembre de 1928
El Alcalde,

Marcos Sanz
Getafe, 15 de Septiembre de 1928

El Secretario,
(Firmado)

Subalterno
Un Alguacil, con un haber de 100

Pesetas.

(Núm. 2.342)

GARGANTA DE LOS MONTES
Plantilla del personal de empleados

administrativos, técnicos y subalter-

nos oue posee este Ayuntamiento en

la actualidad, con expresión de asig-

naciones con que cada uno figura en

el Presupuesto vigente:

V.°B.°
El Alcalde,
(Firmado)

Cubas, a 2 de Agosto de 1928.
ElSecretario,
Félix Zarza

Madrid, 15 de Septiembre de 1928.
ElSecretario,

Carlos de Andrés

V.°B.°
Miguel Torres

(B—1.583)
El Alcalde,

Antonio M.Crespo
(Núm. 2.359)

case de funcionarios, número, car

gos y asignación por plaza.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Martínez Ieusi (Marcelina), domici-
liada en la calle de Roma, número 73
(Madrid Moderno), comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría de D. Juan León,
sito en General Castaños, número 1,
para ampliar la declaración que tiene
prestada en causa, por estafa, a la
misma, instruida por dicho Juzgado
y Secretaría.

Audiencia Provincial de Madrid

CHOZAS DE LA SIERRA
D°u Julián Morcillo Ballesteros, Se-

ADMINISTRATIVOS
Un Secretario, con 2.000 pesetas de

sueldo.
En lacausa que procedente del Juz-

gado de instrucción del distrito del
Congreso de esta Corte, seguida con-
tra Elias Alonso Diez, por resisten-
cia, se ha acordado la publicación del
presente edicto, que servirá de cita
ción en forma al procesado de referen-
cia, para que, dentro del término de
ocho días, a contar de la publicación
del presente, comparezca ante la Sec-
ción cuarta de esta Audiencia Provin-
cial para la práctica de la diligencia
prevenida en el artículo 7.° de la ley

cretario del Ayuntamiento Consti-
tucional de esta villa de Chozas de
•a Sierra,
Certifico: Que en cumplimiento de

10 dispUeat0 en el arfcícui0 5.° del Re-

Y^to Orgánico Provisional para
6 Régimen de los Empleados munici-
pales, de fecha 14 de Mayo último, y
en COll8onancia con loprevenido en el

fíenlo 250 del Estatuto Municipal
el Ayuntamiento Pleno, en

86Bión del día 17 del mes actual, ha

Un Agente, con 160 ídem

Un Médico Titular e Inspector Mu

niciparde Sanidad con 250 pesetas
Un Veterinario Inspector de Higie

ne Pecuaria, con 200 ídem.

TÉCNICOS

.Madrid, 11 de Septiembre de 1928.
El Secretario,

Juan León
(B.—1.581)

SUBALTERNOS
Un Alguacil, con 100 pesetas.

UnGuarda local de montes, con 100

ídem.
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Canal da Isabel II
CENTRO distribuida cada una en cin-

oo piezas y W. C, y cinco
viviendas interiores con cua-
tro piezas. La superficie, edifi-
cada a dos pbntas, es de tres-
cientos noventa y seis metros
veinticuatro decímetros cua-
drados, equivalentes a cinco
mil ciento tres pies, también
cuadrados. Existe, además, en

el fondo, edificada una nave, a
una planta destinada a fábrica
de hilados, con una superficie
de ciento seis metros cuarenta
decímetros cuadrados, igual a

mil trescientos setenta pies,
también cuadrados, estando el
resto ocupado por un patio que
divide en parte las viviendas
interiores, distribuidas en dos
naves perpendiculares a las cru
jías principales. La edificación,
a una planta, es una nave en el
fondo, con muros de fábrica de
ladrillo,cubierta de madera y
teja árabe, y piso de cemento.
El solar, de forma irregular,
tiene una superficie total de se
tecientos noventa metros dieci-
séis decímetros, igual a diez
milciento setenta y siete pies
veinticinco céntimos de pie, to
dos cuadrados, de la cual está
edificada la que se indica ante-
riormente y el resto destinada
a patio, como también antes se
dice; linda: al Este, que es su
entrada, en línea de dieciséis
metros, con la calle del Primero
de Mayo; el segundo lado, si
guiendo la derecha, orientado
al Norte, mide cuarenta y siete
metros cinco centímetros y lin-
da con fincas de los señores
Gambrú, Castillo, Fernández y
Adrada; el tercer lado tuerce
a la izquierda y mide veintiún
metros cuarenta centímetres y
linda: al Poniente, con parcela
de D.Manuel Pradillo; el cuar-
to lado, situado al Sur, mide
dieciséis metros y linda tam-
bién con solar de D. Manuel
Pradillo; el quinto lado se di-
rige a la derecha y linda: al
Este, en línea de nueve metros,
con fincas de los señores Val
cárcel y Moreno, y el sexto
lado cierra el perímetro, mide
veinticinco metros y linda: al
Sur, con caaa de D. Alejandro

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si loaihu-

biere, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta yqueda subrogado

en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio

del remate.

Pena García (Antonio), (a) ElSol-
dadito, individuo que con fecha 21 de
Abrilúltimo fué licenciado del Cuer-
po de Intendencia, en donde sirvió
como soldado, el cual marchó el 22
del mismo mes y que actualmente se

encuentra enel pueblo de SanEsteban
(Lugo), procesado por robo, causa nú-
mero 453 de 1928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del disirito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta Corte; baja aper-
cibimiento de ser declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que haya
lugar .

ANUNCIO

No habiéndose intentado reclama-
ción alguna sobre la caducidad, porexwavío, de las certificaciones núme-
ro 645 del libro G. b. por 28 hectolf.
tros; la número 2.116 del libro V. a.
por 12 hectolitros, y la número 415,
del libro E. a. por 16 hectolitros, es.
tas tres a nombre de doña Carmen
Gil Machón y Ángulo, y la número
2.115 del libro V.a. por 14 hectoli-
tros y 40 litros a nombre ¿e D. Julián
de Calvo y Gil, que entre las cuatro
importan 70,40 hectolitros, equivalen-
tes a 2 -j|"reales fontaneros, a pesar
de los anuncios publicados en la Ga-
ceta y Boletín Oficial de fechas 13
de Marzo y 6 de Junio, se declara ca-
ducadas las expresadas certificacio-
nes, expidiéndose al interesado otras
nuevas en su equivalencia.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con quince

días de antelación, cuando menos, al

señalado para la subasta, se expide el

presente en Madrid, a veinte de Sep-

tiembre de mil novecientos vein-

tiocho-
El Secretario,

P.S.
Sixto Pampliega

José Garzón Carmona
Madrid, 18 de Septiembre de 1928

ElSecretario,
P. S.

(A.-1.374)

PALACIO

A.Tajuelo
EDICTOMariano Rodrigo

-1.587) En virtud de lo acordado por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos seguidos por elprocedimien-
to especial sumario de la vigente ley
Hipotecaria a instancia de laSociedad
Cooperativa de Crédito Hipotecario
«El Hogar Español», representada
por el Procurador D. Gaspar de la
Serna y Retortillo, contra D.Fernan-
do López Gras, sobre pago de ciento
nueve milveinticuatro pesetas quince
céntimos de principal, importe de un
préstamo, intereses y costas, se noti-
fica al segundo acreedor hipotecario
D. Toribio Esteban Cabrero la exis-
tencia de este procedimiento, para
que pueda, sile conviniere, intervenir
en la subasta de la finca hipotecada
en la escritura base de los referidos
autos, o satisfacer, antes del remate, el
importe de los intereses y costas en la
parte que esté asegurada con la hipo-
teca de la Sociedad Cooperativa de
Crédito Hipotecario «El Hogar Es-
pañol» .

Madrid, 21 de Septiembre de 1928.
El Comisario Regio,
J. de Zaracondegui

Fernández Pérez (Angela), natural
de Zamora, de estado soltera, de
veintiséis años, hija de Ramón y de
Bernarda, domiciliada últimamente
en la oalle de las Peñuelas, número
19, antiguo, procesada por hurto en
causa número 350 de 1927, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducida a
prisión decretada en dicha causa.

(A.—1.375)

UNIÓN ELÉCTRICA MADRILEÑA

El Consejo de Administración de
esta Sociedad ha acordado proceder al
pago del cupón número 104, venci-
miento treinta de Septiembre corrien-
te, de las Obligaciones cinco por cien-
to emitidas por la Sociedad de Elec-
tricidad del Mediodía, en primero de
Octubre de mil novecientos dos, en
cuya Obligación viene subrogada
nuestra Sociedad, en virtud de la
compra de los bienes de la referida So-
ciedad de Electricidad del Mediodía,
según escritura pública otorgada con
fecha cinco de Marzo del año actual.

Madrid, 17 de Septiembre de 1928
ElSecretario,

P. S.
A.Tajuelo

Mariano Rodrigo
(B.-1.586)

CONGRESO
Arribas Escamilla (Gumersinda), de

cuarenta y un años de edad, casada,
natural de Coreóles (Guadalajara), hi-
ja de Mariano y Salomó, domiciliada
últimamente en esta Corte, Puente
de la Princesa (chozas), compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, Se-
cretaría del señor Novella, a fin de
practicar lo procedente para hacerla
entrega de un billlete de 100 pesetas,
en virtud de lo acordado en el sumario
instruido con el número 708 de 1922,
por hallazgo de dicho billete.

El expresado pago se verificará a
partir del primero de Octubre próxi-
mo, a razón de pesetas 6'25 por cupón,
deduciéndose de este importe el 6'5t)
por 100 por impuesto de utilidades.

Y para que sirva de notificación en
forma a D. Toribio Esteban Cabrero,
en atención a ser desconocidos sus
actuales domicilio y paradero, expido
el presente, oon el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de
Septiembre de mil novecientos vein
tiocho.

La presentación y cobro de cupones
podrá hacerse en los siguientes esta-
blecimientos bancarios:

Banco Urquijo, Madrid; Banco TJr-
quijo de Guipúzcoa, San Sebastián;
Banco Urquijo Catalán, Barcelona;
Banco Urquijo Vascongado, Bilbao, y
Banco Minero Industrial de Asturias,
Gijón.

ElSecretario,
P. S.Para la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintitrés de Octubre
próximo venidero, a las once de su
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

Moreno

Arturo Roldan
Madrid 22 de Septiembre de 1928

El Secretario,
P. D.

V.° B.°
El Juez de primera instancia, También se harán efectivos en l»3

oficinas de esta Sociedad, avenida
del Conde de Peñalver, veinticinco,
Madrid.

Liberato Chuliá
(B.-1.591)

José González Llana
(A.—1.377)

INCLUSA Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de sesenta y cinco
mil pesetas, y no se admitirá postura
inferior a las dos terceras partes de

AVILA Madrid, veinticinco de Septiembre
de mil novecientos veintiocho.

Valentín Ruiz Senón,
Por el presente que se insertará en

el Boletín Oficial de la provinoia de
Madrid, se cita a Vicente Carmena
Rico y José Arribas Porras, con do-
micilio en la calle de Reyes, 25, y
Buenavista, 32, para que comparez-
can ante la Ilustrísima Audiencia
Provincial de esta Capital, el día 25
de los corrientes y hora de las once
de su mañana, a fin de que asistan
como testigos a la celebración del jui-
cio oral de la causa seguida en este
Juzgado por el delito de hurto, con-
tra Casimiro Félix Cazo Jiménez y
tres más; bajo apercibimiento de que,
si no comparecen, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

EDICTO

Don José Garzón Carmona, Juez mu-
nicipal e interino de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa de
esta Corte.

Consejero y Director Gerente
esa suma

(A.-1.376)Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la indicada cantidad fija-
da como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario de España, contra
D. José Ventoso y Sáez, sobre secues-
tro, posesión interina y venta de la
finoa a que después se hará mención,
hipotecada en garantía de un présta-
mo, se anuncia la venta, en públioa
subasta, de la siguiente

ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, V CABRERA SAN JKBÓNI»10Tercera. La consignación del pre
oio del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de su aprobación. MADRID

Cuarta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos
sin derecho a exigir ningunos otros.

Finca
IMPRENTA PROVINCIALUna casa sita en esta Corte, calle del

Primero de Mayo, número cua-
tro, distrito de la Inclusa, Ex-
trarradio, que consta de dos
plantas, distribuida cada una
en dos viviendas exteriores,

Avila,15 de Septiembre de 1928.
El Secretario,

P. H.
Miguel L. García

Paseo del Doctor Esquerdo, 10
Quinta. El remate podrá hacerse

a calidad de ceder a un tercero. (B.—1.602) Teléfono 53.202


